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dicho plazo no procede la solicitud. En caso la Entidad 
acepte la solicitud, dentro de los siete (7) días siguientes 
de recibida la mencionada solicitud, se incorpora en 
el contrato la cláusula que prevé la constitución del 
fideicomiso. Desde el día siguiente de la incorporación 
de esta cláusula, se computa el plazo establecido en el 
numeral 184.2.”

“Artículo 193. Consultas sobre ocurrencias en la 
obra

(…)

193.6. En el supuesto previsto en el numeral anterior 
y siempre que las consultas puedan implicar una 
modificación del expediente técnico de obra, el inspector 
o supervisor emite el informe técnico correspondiente, 
pronunciándose grespecto de las consultas formuladas 
por el residente de obra. 

193.7. La Entidad remite al proyectista las consultas 
del residente de obra y el informe técnico del inspector o 
supervisor, en un plazo máximo de dos (2) días, contados 
desde el día siguiente de recibidos. El proyectista se 
pronuncia en un plazo máximo de diez (10) días, contados 
a partir del día siguiente de recibida la comunicación de 
la Entidad. 

193.8. La Entidad absuelve las consultas y, en los 
casos que corresponda, comunica al contratista las 
medidas que debe adoptar, con copia al inspector o 
supervisor. La citada comunicación se realiza dentro del 
plazo máximo de cinco (5) días, contados desde el día 
siguiente de recibida la opinión del proyectista sobre las 
consultas, o de vencido el plazo para que el proyectista 
remita su opinión.

193.9. Si vencidos los plazos señalados en los 
numerales 193.3 y 193.8, el inspector o supervisor, o la 
Entidad, según corresponda, no absuelven las consultas, 
el contratista tiene el derecho a solicitar ampliación 
de plazo contractual por el tiempo correspondiente a 
la demora. Esta demora se computa sólo a partir de la 
fecha en que la no ejecución de los trabajos materia de la 
consulta empiece a afectar la ruta crítica del programa de 
ejecución de la obra.

193.10. La Entidad incluye en los contratos para 
la elaboración del expediente técnico de obra y para la 
supervisión de obra, según corresponda, cláusulas que 
establezcan lo siguiente:

a) La obligación del proyectista de atender las 
consultas que le remita la Entidad, sin perjuicio de las 
acciones que se adopten contra el proyectista por la falta 
de absolución de las mismas.

b) La aplicación de una penalidad ascendente a una 
(1) UIT al supervisor de obra en caso este no absuelva las 
consultas o las absuelva fuera del plazo señalado en el 
numeral 193.3.”

Artículo 4.- Publicación 
Dispónese la publicación del presente Decreto 

Supremo en la sede digital del Ministerio de Economía 
y Finanzas (www.gob.pe/mef), en la misma fecha de su 
publicación en el Diario Oficial El Peruano.

Artículo 5.- Vigencia
Las disposiciones contenidas en el presente Decreto 

Supremo entran en vigencia a los quince (15) días hábiles 
contados a partir del día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial El Peruano.

Artículo 6.- Refrendo 
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA
FINAL

Única.- Adecuación de Bases Estándar
El Organismo Supervisor de las Contrataciones del 

Estado (OSCE) adecúa las Bases Estándar, de acuerdo a 
lo dispuesto en el presente Decreto Supremo, las cuales 
entran en vigencia en el plazo previsto en el artículo 5 del 
presente Decreto Supremo.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 
TRANSITORIAS

Primera.- Notificación de la decisión de ampliación 
de plazo

En tanto se implemente en el Sistema Electrónico de 
Contrataciones del Estado (SEACE) las funcionalidades 
que permitan notificar la decisión de la Entidad respecto 
de solicitudes de ampliación de plazo, su notificación 
se efectúa a través de medios físicos tradicionales 
o por medios electrónicos de comunicación, en este 
último caso siempre que se cuente con la autorización 
correspondiente y sea posible obtener un acuse de recibo 
a través del mecanismo utilizado. 

Las Bases Estándar que aprueba el Organismo 
Supervisor de las Contrataciones del Estado (OSCE) 
prevé el formato de autorización para que la notificación 
se realice mediante medios electrónicos de comunicación. 

Segunda.- Liquidación de las obras públicas
En los casos en que no se haya efectuado la 

liquidación del contrato de obra según el procedimiento 
y plazos establecidos en la Ley N° 30225, Ley de 
Contrataciones del Estado, y su Reglamento, aprobado 
mediante Decreto Supremo N° 344-2018-EF, la Entidad, 
bajo responsabilidad de su Titular, en un plazo no mayor 
de noventa (90) días hábiles, contados desde el día 
siguiente de la vigencia del presente Decreto Supremo, 
elabora la liquidación y la notifica al contratista para 
que éste se pronuncie, dentro del plazo de quince (15) 
días calendario, contados desde el día siguiente de la 
notificación. Posteriormente, se continúa con las acciones 
establecidas en el numeral 209.4 y siguientes del artículo 
209 del citado Reglamento.

Tercera.- Aplicación de las modificaciones e 
incorporaciones al Reglamento de la Ley N° 30225, 
Ley de Contrataciones del Estado 

Los procedimientos de selección iniciados antes de la 
entrada en vigencia de la presente norma, se rigen por las 
normas vigentes al momento de su convocatoria.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los seis días 
del mes de octubre del año dos mil veintidós.

JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES
Presidente de la República

KURT BURNEO FARFÁN
Ministro de Economía y Finanzas

2113491-3

Autorizan Transferencia de Partidas a favor 
de diversos Gobiernos Regionales en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2022

DECRETO SuPREMO
Nº 235-2022-Ef

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 47.1 del artículo 47 de la Ley N° 
31365, Ley de Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2022, autoriza al Ministerio de Educación, 
con cargo a los recursos de su presupuesto institucional 
del Año Fiscal 2022, para efectuar modificaciones 
presupuestarias en el nivel institucional a favor de 
los Gobiernos Regionales, hasta por el monto de S/ 
691 502 062,00 (SEISCIENTOS NOVENTA Y UN 
MILLONES QUINIENTOS DOS MIL SESENTA Y DOS Y 
00/100 SOLES), para financiar, entre otras finalidades, 
lo establecido en el literal j), referido al pago de los 
derechos y beneficios de los docentes nombrados y 
contratados, así como de los asistentes y auxiliares 
contratados de la Ley 30512, Ley de Institutos y 
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Escuelas de Educación Superior y de la Carrera Pública 
de sus Docentes; 

Que, asimismo, los numerales 47.2 y 47.4 del 
artículo 47 de la Ley N° 31365, establecen que dichas 
modificaciones presupuestarias en el nivel institucional 
se aprueban mediante Decreto Supremo refrendado por 
el Ministro de Economía y Finanzas y por el Ministro de 
Educación, a propuesta de este último, y de conformidad 
con las disposiciones establecidas por el Ministerio de 
Educación, en el marco de la normatividad de la materia, 
debiendo publicarse hasta el 26 de noviembre de 2022; 
para lo cual, en los casos que corresponda, se exonera al 
Ministerio de Educación y a los Gobiernos Regionales de 
lo dispuesto en el artículo 6 de la citada Ley; 

Que, mediante el Oficio N° 395-2022-MINEDU/DM, 
el Ministerio de Educación solicita una Transferencia 
de Partidas en el Presupuesto del Sector Público para 
el Año Fiscal 2022, con cargo a los recursos de su 
presupuesto institucional, a favor de diversos Gobiernos 
Regionales, para financiar el pago de las asignaciones 
de los docentes de la Carrera Pública Docente, de los 
docentes contratados, de los asistentes y auxiliares 
contratados de los Institutos de Educación Superior 
(IES) y Escuelas de Educación Superior (EES) públicos, 
en el marco de lo establecido en la Ley N° 30512, Ley 
de Institutos y Escuelas de Educación Superior y de la 
Carrera Pública de sus Docentes, conforme a lo previsto 
en el literal j) del numeral 47.1 del artículo 47 de la Ley N° 
31365, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2022; adjuntando, para dicho efecto, el Informe N° 
01141-2022-MINEDU/SPE-OPEP-UPP, de la Unidad de 
Planificación y Presupuesto de la Oficina de Planificación 
Estratégica y Presupuesto de la Secretaría de Planificación 
Estratégica del citado Ministerio, con los respectivos 
sustentos; así como el Oficio N° 00590-2022-MINEDU/
SPE-OPEP de la citada Oficina, que remite el Informe N° 
01491-2022-MINEDU/SPE-OPEP-UPP con información 
complementaria;

Que, mediante Memorando Nº 2105-2022-EF/53.04, 
la Dirección General de Gestión Fiscal de los Recursos 
Humanos del Ministerio de Economía y Finanzas, 
en estricta sujeción a la información registrada en el 
Aplicativo Informático para el Registro Centralizado 
de Planillas y de Datos de los Recursos Humanos del 
Sector Público (AIRHSP) y la información remitida por el 
MINEDU, estima el costo que implica financiar el pago de 
las asignaciones de los docentes de la Carrera Pública 
Docente, de los docentes contratados, de los asistentes 
y auxiliares de educación superior contratados de los IES 
y EES públicos, correspondiente a los meses de marzo a 
diciembre del año 2022, en el marco de lo establecido en 
la Ley Nº 30512, conforme a lo previsto en el literal j) del 
numeral 47.1 del artículo 47 de la Ley Nº 31365, el cual 
asciende a la suma de S/ 9 278 400,00 para un total de 2 
470 beneficiarios;

Que, en tal sentido, corresponde autorizar una 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2022, hasta por la suma de S/ 9 
278 400,00 (NUEVE MILLONES DOSCIENTOS SETENTA 
Y OCHO MIL CUATROCIENTOS Y 00/100 SOLES), por la 
fuente de financiamiento Recursos Ordinarios, a favor de 
diversos Gobiernos Regionales, para financiar lo señalado 
en los considerandos precedentes; 

De conformidad con lo establecido en los numerales 
47.1, 47.2 y 47.4 del artículo 47 de la Ley N° 31365, Ley 
de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2022; 

DECRETA:

Artículo 1.- Objeto

1.1 Autorízase una Transferencia de Partidas en 
el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2022, hasta por la suma de S/ 9 278 400,00 (NUEVE 
MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL 
CUATROCIENTOS Y 00/100 SOLES), por la fuente de 
financiamiento Recursos Ordinarios, a favor de diversos 
Gobiernos Regionales, para financiar el pago de las 
asignaciones de los docentes de la Carrera Pública 
Docente, de los docentes contratados, de los asistentes 

y auxiliares contratados de los Institutos de Educación 
Superior (IES) y Escuelas de Educación Superior (EES) 
públicos, en el marco de lo establecido en la Ley N° 30512, 
Ley de Institutos y Escuelas de Educación Superior y de la 
Carrera Pública de sus Docentes, conforme a lo previsto 
en el literal j) del numeral 47.1 del artículo 47 de la Ley N° 
31365, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2022, de acuerdo al siguiente detalle: 

DE LA:    En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO 010 : Ministerio de Educación
UNIDAD EJECUTORA 026 : Programa Educación Básica para 

Todos
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones Presupuestarias que No 

Resultan en Productos
ACTIVIDAD 5000661 : Desarrollo de la Educación Laboral y 

Técnica
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios
GASTO CORRIENTE
2.1 Personal y Obligaciones Sociales    9 278 400,00
    ============

TOTAL EGRESOS    9 278 400,00

    ============

A LA:     En Soles 

SECCIÓN SEGUNDA  : Instancias Descentralizadas 
PLIEGOS  : Gobiernos Regionales
PROGRAMA PRESUPUESTAL 0107 : Mejora de la formación en carreras 

docentes en institutos de educación 
superior no universitaria

PRODUCTO 3000546 : Instituciones de educación superior 
pedagógica con condiciones básicas 
para el funcionamiento

ACTIVIDAD 5005906 : Contratación oportuna y pago del 
personal docente

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios
GASTO CORRIENTE
2.1 Personal y Obligaciones Sociales     1 751 700,00

PROGRAMA PRESUPUESTAL  0147 : Fortalecimiento de la educación 
superior tecnológica

PRODUCTO 3000833 : Docentes con competencias 
pertinentes y actualizadas

ACTIVIDAD 5006091 : Selección contratación oportuna 
y pago de docentes asistentes y 
auxiliares

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios
GASTO CORRIENTE
2.1 Personal y Obligaciones Sociales    4 275 990,00

CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones Presupuestarias que No 
Resultan en Productos

ACTIVIDAD 5000668 : Desarrollo de la educación técnica
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.1 Personal y Obligaciones Sociales     3 250 710,00
    ============

TOTAL EGRESOS    9 278 400,00

    ============

1.2 Los Pliegos habilitados en el numeral 1.1 del 
presente artículo y los montos de la Transferencia de 
Partidas por Pliego, se detallan en el Anexo “Transferencia 
de partidas para financiar el pago de las asignaciones de 
los docentes de la Carrera Pública Docente, docentes 
contratados, asistentes y auxiliares contratados de los 
IES y EES públicos, en el marco de la Ley Nº 30512”; que 
forma parte integrante del presente Decreto Supremo, el 
cual se publica en las sedes digitales del Ministerio de 
Economía y Finanzas (www.gob.pe/mef) y del Ministerio 
de Educación (www.gob.pe/minedu), en la misma fecha 
de publicación de la presente norma en el Diario Oficial 
El Peruano. 

Artículo 2.- Procedimiento para la Aprobación 
Institucional

2.1 El Titular del Pliego habilitador y de los Pliegos 
habilitados en la presente Transferencia de Partidas, 
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aprueban, mediante Resolución, la desagregación de 
los recursos autorizados en el numeral 1.1 del artículo 
1 del presente Decreto Supremo, a nivel programático, 
dentro de los cinco (05) días calendario de la vigencia 
del presente dispositivo legal. Copia de la Resolución 
se remite dentro de los cinco (05) días calendario de 
aprobada a los organismos señalados en el numeral 31.4 
del artículo 31 del Decreto Legislativo N° 1440, Decreto 
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público. 

2.2 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los Pliegos involucrados, solicita a la Dirección 
General de Presupuesto Público las codificaciones que 
se requieran como consecuencia de la incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de 
Medida. 

2.3 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces de los Pliegos involucrados, instruye a las Unidades 
Ejecutoras para que elaboren las correspondientes “Notas 
para la Modificación Presupuestaria” que se requieran 
como consecuencia de lo dispuesto en la presente norma. 

Artículo 3.- Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a que 

hace referencia el numeral 1.1 del artículo 1 del presente 
Decreto Supremo no pueden ser destinados, bajo 
responsabilidad, a fines distintos para los cuales son 
transferidos. 

Artículo 4.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas y por el Ministro de 
Educación. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los seis días 
del mes de octubre del año dos mil veintidós.

JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES
Presidente de la República

KURT BURNEO FARFÁN
Ministro de Economía y Finanzas

ROSENDO LEONCIO SERNA ROMÁN
Ministro de Educación

2113491-4

Crean Comisión Multisectorial de naturaleza 
permanente denominada “Comisión de 
Alto Nivel para el seguimiento y evaluación 
del avance de las inversiones públicas, 
privadas y público - privadas (CANSEIPP)”

DECRETO SuPREMO
Nº 236-2022-Ef

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO

Que, el artículo 58 de la Constitución Política del Perú 
establece que el Estado orienta el desarrollo del país 
y actúa principalmente en las áreas de promoción de 
empleo, salud, educación, seguridad, servicios públicos 
e infraestructura; 

Que, la Nonagésima Primera Disposición 
Complementaria Final de la Ley N° 30114, Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2014, declara de interés nacional las actividades de 
evaluación, seguimiento y simplificación administrativa 
que permitan una efectiva promoción y ejecución de 
la inversión pública, privada y público - privada, con el 
objetivo de mantener la sostenibilidad del crecimiento 
económico y mejorar la competitividad del país, 
incrementando el empleo y la mejora de la calidad de 
vida de los peruanos; 

Que, el artículo 38 de la Ley N° 30327, Ley de 
Promoción de las Inversiones para el Crecimiento 
Económico y el Desarrollo Sostenible, declara de interés 

nacional y necesidad pública la optimización de los 
trámites y procedimientos administrativos vinculados 
a la inversión privada, así como la participación activa 
y eficaz en el seguimiento de las inversiones de gran 
envergadura; 

Que, del seguimiento de inversiones realizado por el 
Ministerio de Economía y Finanzas en ejercicio de sus 
funciones, se advierten oportunidades para impulsar 
la ejecución de la inversión pública, privada y público 
- privada, mediante la mejora de la gestión de los 
proyectos, fomento de la toma oportuna de decisiones 
por las autoridades, optimización de las coordinaciones, 
entre otros medios, que logren reducciones de los 
tiempos efectivos en la emisión formal de documentos 
y superación de retrasos en la consecución de las 
metas de ejecución de las inversiones; de este modo, 
se coadyuvará a evitar la postergación o paralización de 
las mismas, lo que resulta especialmente relevante para 
el corto plazo en el que las proyecciones de inversión 
enfrentan un contexto externo adverso;

Que, frente a dicha situación, se hace necesario 
establecer mecanismos de articulación intergubernamental 
adicionales que, a través de la participación de 
funcionarios de la Alta Dirección de los diferentes sectores 
y sus entidades adscritas, impulsen la toma oportuna de 
decisiones orientadas a viabilizar la ejecución efectiva de 
la inversión pública, privada y público - privada, según sus 
respectivos cronogramas;

Que, el artículo 35 de la Ley N° 29158, Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo, establece que las Comisiones del 
Poder Ejecutivo son órganos que se crean para cumplir 
con las funciones de seguimiento, fiscalización, propuesta 
o emisión de informes que deben servir de base para las 
decisiones de otras entidades; 

Que, asimismo, el numeral 3 del artículo 36 del 
citado dispositivo legal establece que las Comisiones 
Multisectoriales de naturaleza permanente son creadas 
con fines específicos para cumplir funciones de 
seguimiento, fiscalización o emisión de informes técnicos; 
y se crean formalmente mediante Decreto Supremo 
refrendado por el Presidente del Consejo de Ministros y 
los titulares de los sectores involucrados; 

Que, el numeral 21.1 del artículo 21 de los 
Lineamientos de Organización del Estado, aprobados 
por Decreto Supremo N° 054-2018-PCM, establece 
que las comisiones son un tipo de órgano colegiado 
sin personería jurídica y se crean para cumplir con 
funciones de seguimiento, supervisión, fiscalización, 
propuesta o emisión de informes; que sirven de base 
para la toma de decisiones de otras entidades; y sus 
conclusiones carecen de efectos jurídicos frente a 
terceros;

Que, en ese sentido, resulta pertinente la creación de 
una Comisión Multisectorial de naturaleza permanente, 
que tenga por objeto impulsar la articulación 
intersectorial para la toma oportuna de decisiones 
orientadas a viabilizar la ejecución efectiva de las 
inversiones públicas, privadas y público - privadas 
en los diferentes sectores, según sus respectivos 
cronogramas; para tal fin, la Comisión realizará 
funciones de seguimiento de la ejecución de las 
inversiones públicas, privadas y público - privadas de 
los diferentes sectores, sobre la base de la información 
que recopile y sistematice su Secretaría Técnica; de 
seguimiento de aquellos problemas identificados en 
el desarrollo de las inversiones públicas, privadas y 
público – privadas por parte de los sectores, con miras 
a una oportuna actuación y adopción de medidas para 
impulsar la ejecución; y de proponer las acciones 
correspondientes orientadas al cumplimiento de las 
metas de ejecución presupuestal de las inversiones;

De conformidad con lo establecido en el numeral 8) 
del artículo 118 de la Constitución Política del Perú; la Ley 
N° 30114, Ley de Presupuesto del Sector Público para 
el Año Fiscal 2014; la Ley N° 30327, Ley de Promoción 
de las Inversiones para el Crecimiento Económico y el 
Desarrollo Sostenible; la Ley N° 29158, Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo; y, el Decreto Supremo N° 054-2018-
PCM, Decreto Supremo que aprueba los Lineamientos de 
Organización del Estado;
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